
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

I
mbo

CONCEDE PERMISO GREMIAL CON
GOCE DE REMUNERACIONES.

0'l AG0, ?fn3
LOTA,

DECRETO: N" o zao,
VISTOS

a). - ORD. N' 0359, de fecha 2l de Julio de 2023,
del SubDi¡ector del Centro de Salud "Dr. Juan Cartes A."

b). -OFICIO N'023 de fecha l9 de Julio de 2023,
de la señora FLOR GOMEZ JIME¡IEZ, Dirigente de FEFUSAM Octava Región
del Biobío.

c). - Ley 19.296, Art. 59 Y de acuerdo a la Ley No
19.378, Art.l 7 del Estatuto de Atención Primaria, y en uso de las facultades que me confieren los Art.
12" y 63" de la Ley N' l/2006, que reftrnde Ley Orgínica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'I9.130 del 19 de marzo de 1992.

L- Apruébese Permiso Gremial con Goce de
Remuneraciones a la funcionaria Dirigente Gremial, Flor Gómez Jiménez, por el Jueves 20 de Julio
2023, por tener actividades en Federación Regional, Viemes 2l de Julio 2023, por tener Capacitación
Regional.

ANOTESE, COMLINIQUESE Y ARCHIVESE

ARJON S

SECRETARIO CIP AD RA MI-INICIPAL
POR ORDEN DEL Sf,ÑOR ALCALDf,

D¡stribución:
- Archivo Contralorla (siaper)
- Archivo Municipal
- Archivo Depto. de Salud (secretaría)

- Funcionario
- Carpeta Trabajador
- Remuneraciones
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